
COMITÉ DE REDACCIÓN

1) A propósito del artículo “Hernia diafragmática con-
génita: diagnóstico prenatal y casuística en el Hospital 
Privado de Comunidad” de los Dres. Natalia Ducca, 
Carla Cassanelli, Alfredo Conti y Gabriela Pérez Silva (Re-
vista del HPC 2013, Vol. 16: 34-35), en la pág. 35 se invirtió 
por error de impresión el epígrafe de las figuras 1 y 2, que 
son:

Figura 1. Hernia Diafragmática izquierda donde se visualiza en un corte 
axial del tórax la presencia del estomago en el tórax fetal  desplazando 
la silueta cardiaca  hacia la derecha. 

Figura 2. RMI de un feto con hernia diafragmática izquierda, se observa 
presencia de estomago, intestino y parte de hígado en el hemitórax 
izquierdo. 

2) En el trabajo "Resultados del Tratamiento conser-
vador ambulatorio de 1000 úlceras venosas consecuti-
vas. Factores de riesgo involucrados" de los Dres. 
Enrique Bertranou y Sergio E. Gonorazky (Revista HPC 
2013, Vol. 16: 5-9), en Resumen, donde dice "regresión 
logística de Cox" debe decir "modelo de riesgos proporcio-
nales de Cox" y en el abstract donde dice "Cox regression 
technique" debe decir "Cox hazard-proportional regression 
model".
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